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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

Señores 
Concejo Municipal de Metapán 
Departamento de Santa Ana 
Presentes. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 195 y 207 incisos 4 y 5 de la Constitución 
de la República, artículo 5 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y artículo 108 
del Código Municipal y 35 del Reglamento Orgánico Funcional de esta Corte, realizamos 
Examen Especial del cual se presenta el informe correspondiente, así: 

1. PÁRRAFO INTRODUCTORIO 

Con base en el Plan Anual de esta Dirección Regional, se emitió la Orden de Trabajo 
No. 77/2018 de fecha 28 de noviembre de 2018, para realizar Examen Especial a la 
Ejecución Presupuestaria y a la Legalidad de las Transacciones y el Cumplimiento de 
Otras Disposiciones Aplicables a la municipalidad de Metapán, departamento de Santa 
Ana, correspondiente al período del 01 de enero al 30 de abril de 2018. 

2. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

Emitir una conclusión que contenga los resultados del examen especial a la ejecución 
presupuestaria, la legalidad y veracidad de las transacciones aplicadas por el período 
examinado de conformidad con las Normas de Auditoría Gubernamental emitidas por la 
Corte de Cuentas de la República . 

2.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

a) Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

b) Constatar que los ingresos percibidos y los egresos realizados fueron registrados y 
depositados oportunamente en cuentas bancarias de la Municipalidad. 

c) Determinar la legalidad de los documentos de egresos. 

d) Verificar la legalidad de los procesos de licitación, adjudicación, contratación y 
ejecución de los proyectos de inversión pública. 

3. ALCANCE DEL EXAMEN 

Nuestro alcance consistió en efectuar un Examen Especial de naturaleza financiera y de 
cumplimiento legal, a la documentación que respalda la Ejecución Presupuestaria y 
realizar evaluación técnica a los proyectos ejecutados por la municipalidad de Metapán, 
departamento de Santa Ana, por el período del 01 de enero al 30 de abril de 2018. 
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4. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

Los principales procedimientos de auditoría aplicados en forma selectiva, se agruparon 
por áreas, los cuales se detallan así: 

3.1 ÁREA DE INGRESOS 

a) Comprobamos que el total de las recaudaciones se depositaran en cuentas 
aperturadas a nombre de la Municipalidad. 

b) Verificamos que los cobros de impuestos y tasas, estuvieran de conformidad a lo 
establecido en la Tarifa de Arbitrios Municipales. 

c) Verificamos el cumplimiento legal y otras normativas aplicables a la persepción de 
ingresos. 

3.2 ÁREA DE EGRESOS 

a) Revisamos la legalidad y exactitud aritmética de las planillas de sueldos, así como 
los descuentos de ley aplicados. 

b) Verificamos que los documentos de gastos estuvieran debidamente documentados y 
legalizados. 

c) Comprobamos que el Concejo Municipal emitió los acuerdos de aprobación de los 
gastos efectuados. 

d) Constatamos que los gastos se aplicaran al presupuesto aprobado. 

e) Constatamos que los egresos realizados estén a nombre de la Municipalidad. 

3.3 ÁREA DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 

a) Verificamos la legalidad del proceso de licitación, adjudicación y contratación 
realizado a los proyectos y programas de beneficio social. 

b) Efectuamos la evaluación de una muestra de los proyectos, para comprobar la 
veracidad y el cumplimiento de especificaciones técnicas y otras normativas 
aplicables. 

c) Constatamos que el uso del FODES (75% y 25%) se hubiese realizado de 
conformidad a lo establecido en la respectiva ley. 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

5. RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL. 

1. INCONSISTENCIA EN LA ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

Comprobamos que el Concejo Municipal adquirió dos Inmuebles por un monto de 
$1,000,000.00; que al 30 de abril del año 2018 se había cancelado la cantidad de 
$300,000.00. Presentando las siguientes inconsistencias: 

a) No se publicó en el Diario Oficial y en los periódicos de mayor circulación, los avisos 
que señalen y describan con claridad y precisión el o los inmuebles que se desean 
adquirir, expresando el nombre de los propietarios o poseedores. 

b) Los valúas de los Inmuebles adquiridos, no fueron realizados por peritos legalmente 
competentes para ello, como lo son los designados por la Dirección General del 
Presupuesto. 

c) Erogaron la cantidad de $ 5,650.00, por los valúas que realizó una empresa 
particular a los referidos inmuebles, teniendo la obligación legal de gestionar ante la 
Dirección General de Presupuesto, el trámite relacionado, de forma gratuita. 

NOMBRE DEL VENDEDOR DESCRIPCION VALOR 
,-------t--,---------- --- -------1------ --; 

Dos porciones de terreno, porción uno $1,000,000.00 
con un área de 65,188.50 M2,y porción 
dos de terreno de un área de 
109,538.90 M2, ambas porciones 
ubicadas en Cantón Tecomapa, de 
jurisdicción de Metapán, Departamento 
de Santa Ana . 
Según Acta No.4 y Acuerdo No.24 de 
fecha 23 de enero de 2018 

TOTAL $ 1,000,000.00 

El artículo 139 del Código Municipal en sus incisos 1, 11 y 111, establece: "El Concejo 
publicará por una sola vez en el Diario Oficial y por dos veces consecutivas en dos de 
los periódicos de mayor circulación, avisos que señalen y describan con claridad y 
precisión el o los inmuebles que se desean adquirir expresando el nombre de los 
propietarios o poseedores, así como su inscripción en el Registro de la Propiedad Raíz, 
si estuvieren inscritos. 

Los propietarios o poseedores de inmuebles que en todo o en parte estén comprendidos 
dentro de los lugares señalados, tienen la obligación de presentarse a la Municipalidad 
dentro de los quince días siguientes a la publicación del último aviso, manifestando por 
escrito si están dispuestos a venderlos voluntariamente, conforme a las condiciones y 
por el precio que convengan con la Municipalidad. 
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El artículo 31 del Código Municipal, referente a que son obligaciones del Concejo, en el: 
numeral 4 establece: "Realizar la administración municipal con transparencia, 
austeridad, eficiencia y eficacia". 

La deficiencia se originó por del Concejo Municipal , debido a que: 

a) Obvió la publicación en el Diario Oficial y en los diarios de mayor circu lación, los 
avisos de la compra de los Inmuebles, 

b) Así mismo no se realizaron los avalúos por parte de los peritos de la Dirección 
General de Presupuesto de los terrenos adquiridos. 

c) Contrató una empresa particular erogando la cantidad de $5,650.00, para efectuar 
valúos a los inmuebles 

En consecuencia: 

a) Al no publicar el aviso de compra de los inmuebles no se transparento dicho 
proceso. 

b) Así mismo al no haberse realizado el valúo por los peritos de la Dirección General 
de Presupuesto no se tuvo la certeza que el precio de Adquisición de $1,000,000.00 
fuera el más razonable y conveniente, no obstante al 30 de abril de 2018, se había 
cancelado la cantidad de$ 300,000.00; 

c) La Municipalidad erogo la cantidad de $ 5,650.00 afectando los fondos municipales, 
ya que este servicio lo realiza gratuitamente la Dirección General de Presupuesto y 
existe evidencia de haberlo solicitado. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota de fecha 15 de enero del año 2019, el Concejo Municipal, manifestó: "En ese 
sentido, hacemos las siguientes justificaciones: 

• Que la municipalidad está ejecutando la construcción de la Planta de Tratamiento de 
Aguas Residuales del Municipio de Metapán, en Caserío Santa Rosa, Cantón 
Tecomapa. Por lo que se requería la adquisición de un terreno ubicado en dicha zona 
y con las dimensiones necesarias para utilizarlo en la construcción de las Líneas 
abductoras 1 y 2, con los respectivos pozos de visita y obras de paso; 

• La Línea aductora 1 contendrá 520 mi tubería, 6 pozos de visita y 1 obras de paso, 
los cuales serán ubicados en el terreno con un área de 109,538.90 m2

; y la Línea 
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aductora 2 contendrá 30 mi tubería , 1 pozo de visita, 1 obra de pas · sJih R!<I : ón 
con la descargas de aguas negras, sobre el terreno con área de 65,188. 

• Ambos terrenos son de suma importancias para el proyecto pues, a través de este se 
llevarán las descargas a la estación de bombeo que se encuentra en el terreno 
donde se construye la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio. 

• Que la municipalidad encontró los inmueble rustico ubicado en Cantón Tecomapa 
con una extensión de 65,188.50 m2 y 109,538.90 m2 que cumplía con las condiciones 
necesarias para incorporarlos al proyecto antes mencionado; 

• Que la Carpeta Técnica del proyecto tomo en cuenta los inmueble en mención 
considerando un permiso que no tuvo la formalización necesaria, pues fue pactada 
entre los propietarios y el exalcalde Sr. ; por lo que se dificultó el 
acceso al terreno a esta administración; 

• Que ejecutar la obra de construcción de las líneas de aducción 1 y 2 sobre la 
quebrada que se encuentra en dicho terreno ocasionaría un incremento sustancial en 
el proyecto por la construcción de las obras de protección de las tuberías y los pozos; 

En ese sentido la administración municipal, ante la imperante necesidad de continuar 
satisfactoriamente con el proyecto, gestionó con los propietarios la adquisición de los 
inmuebles, contrató firma privada para realizar el peritaje y determinar el valor del 
inmueble y se negoció con los propietario de los inmueble realizar la compra-venta por 
un valor de $1,000,000.00; la publicación en el diario oficial y en periódicos de mayor 
circulación se consideró innecesaria, pues ya era del conocimiento de los propietarios la 
intención de comprar por parte de la municipalidad. 
Por lo antes expuesto, consideramos que esta administración municipal no ha cometido 
ninguna falta en la presunta deficiencia señalada ". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En cuanto a lo manifestado por el Concejo no desvirtúa la deficiencia ya que no realizó 
el valuó de los terrenos adquiridos sin tener en consideración que el proyecto 
denominado "Construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del 
Municipio de Metapán, en Caserío Santa Rosa, Cantón Tecomapa" es de utilidad pública 
y el mismo Código Municipal le da la facultad del procedimiento especial de expropiación 
establecido en la presente ley, contra los propietarios o poseedores con quienes de no 
llegara a concertar voluntariamente la compraventa de sus inmuebles respectivos, por tal 
situación el Concejo no tuvo la certeza que el precio de Adquisición de $1 ,000,000.00 
fuera el más razonable y conveniente; al no realizar el avalúo por parte de la Dirección 
General de Presupuesto. 
Después de la lectura no presentaron comentarios ni nueva evidencia, por lo tanto la 
deficiencia se mantiene 

6. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

De acuerdo a los procedimientos realizados y al resultado obtenido, concluimos que el 
examen realizado a la municipalidad de Metapán, departamento de Santa Ana, ha 
cumplido con los objetivos planteados, ya que estos fueron orientados a verificar el 
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adecuado registro contable de las operaciones financieras y al cumplimiento de aspectos 
legales aplicables. 

7. RECOMENDACIONES 

El presente informe no presenta recomendaciones 

8. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORÍA 

La Municipalidad de Metapán consta con la unidad de auditoría interna, la cual no 
obstante haber desarrollado auditorías, no presento informes ya que estos fueron 
elaborados en el período de mayo a diciembre y Auditoría externa desarrolló auditoría al 
período del 2017, por lo tanto para el 2018 aún no se ha contratado dicho servicio, por lo 
que no se tuvo informes que analizar 

9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 

El último Informe de Auditoría Financiera del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, no 
se le pudo dar seguimiento debido a que está en proceso de firma, pero existió carta de 
gerencia, la cual fue presentada el día 1 O de diciembre del corriente año para lo cual el 
Concejo no tiene el tiempo necesario de darle cumplimiento por el tiempo en que 
estamos realizando la auditoría de enero a abril del mismo año, sin embargo le daremos 
seguimiento encaminado a verificar si no existe reincidencia de lo comunicado, en 
cuanto a Auditoría Externa, se contrató en el período examinado para evaluar el período 
fiscal del 2017, año que ya fue auditado por la Corte de Cuentas y referente a Auditoría 
Interna, existe la unidad de auditoría interna y al revisar los informes constatamos que 
en el período auditado no emitió informes de las auditorías que efectúo, estos fueron 
elaborados en los meses posteriores a la auditoría, razón por la que no se desarrolló 
seguimiento 

10. PÁRRAFO ACLARATORIO 

Este informe se refiere al Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria y a la 
legalidad de las transacciones y el cumplimiento de otras disposiciones aplicables a la 
municipalidad de Metapán, departamento de Santa Ana, por el período del 01 de enero 
al 30 de abril de 2018 y se ha preparado para ser comunicado al Concejo Municipal de 
Metapán y para uso de la Corte de Cuentas de la República. 

pública a la cual se le ha suprimido la información confidencial o declarada reservada 
la Ley de Acceso a la Información Pública". 
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